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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infon'nación- queda sujeta a lasdisposiciones aplicables en materia de transparencia. . .

Por un , uso responsable del papel, las ¿aptas dex LA A . Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.' A - I FECHA DE EXPEDICION:
\\ ¡A I l i. CIUDAD DE MÉXICOA, 27 Afiq ÏÜÉ

”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

. No' WET/5Com 09/AH-0374/08/19 / °F'9_'..° NP' DGG'MAR'71IO/ 0 0 0 6 8 7 3Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o-peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33dell Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y .Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I,“ X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClarásificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regula ¡ón por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para elC ntrol del Proceso y uso de Fgïaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerd que establece la clasificación y ácodificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulaci \ por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos wrales y demás disposiciones plicables, se expide la presente autorizaóión deim ortación a favor de la empresa denominada 'NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _ . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALUPL AGRO S.A. DE C.V. .. . 29/08/2019AV. DEL TRABAJO S/N BODEGA 1, 2A. SECCIÓN, . UPM 9403158H3 'CP. 42980, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO VIGENCIA FINAL .TEL. (778) 1351170; Correo-e: perla.paredes@ug3iplaosxïbo ' 29/08/2020.
Pyrazosulfuron-Ethyl 0.75% + Pretil‘acbglggor 30% F / PRAZO ULFURON-ETHYL 75 REIILACHLOR 300 G/KG l EROS GOLD /Pretilaclor’+ Pyrazosulfuron-Etil)
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
Pretilaclor + Pyrazosulfuron etil
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA

' CONCENTRACIÓN EN (%) OCOMPOS CION
30.0 + 0.75 >
CANTIDAD
40
OBJETO DE LA IMIZQ‘BT CION .. A » ¿
EXPERIMENTACIÓ ¡E ¡NDE A FECT
POST-EMERGENCIA tEMPRANA’ÉN EL LTIVO DE ,_ __ __PAÍS DONDE SE EL‘ABC’BA o PnoDuC’E ¿PAÍS DE PRCE ._;
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CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACIÓN/ _ . .
l . . - ' _ __ 7 A

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia i\

lI Est autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia-
presetïte o bien por/Ia violación del cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de |a).ey General de Equilibrio ECológico y la Protección al Ambiente

\

lll. En caso de ocurrir un derrame ¿nnfiltraóión descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal e Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las

,. acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes

IV. De conformidad Con los articulos ÉBíi‘rafccnon I y 31 fraCCión IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

/ \
V. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que inoluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades debiendo indicar el total dela cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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Informativo: ' i ' ‘/
Para la expedición de la presente autorizíción se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012100200

Hago de su cónocimiepto que el trámit/e para la importación y exportación d materiales regulados en el Acuerd
CICOPLAFEST puede ser realizado de ¡manera digital, a través del Portal de entanilla Única de Comercio Exterioï
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:l/www.ventanillaunica.gob.mx/vucemlindex.html

J . '. \ / i i ‘ ' I / \ ' É?”ai 1 - . . _ - PRLC/Spd/Jc
C.c.e. p. Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la SLbSecretaria de Gestión para-la Protección Ambiental '

M. en C. Rosario de! CanSen Peyrot González. Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa gob. mx
Biói. Felipe Olmedo Octaatano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmeldo@profepa.gob.mx

l ing. Sergio l. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental..\- _ _ _ y 09/AH/0374/08/19


